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REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO ONCE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

  

Medellín, doce (12) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

  

REFERENCIA   DESACATO   

ACCIONANTE  

CEDULA No.                   

 CARLOS MARIO ARIAS ZAPATA 

 15.430.026 

ACCIONADO   MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 FIDUPREVISORA – FOMAG 

RADICADO   050013333011-2020-00318-00  

ASUNTO   FINALIZA DESACATO  

  

ANTECEDENTES  

  

Con ocasión de la tutela de la referencia, este Juzgado profirió sentencia 

que fue modificada por el Tribunal Administrativo de Antioquia el  25 de 

enero del año en curso,  quedando de la siguiente manera: 
 

 
 

La parte accionante, mediante memorial enviado por correo electrónico el 

26 de febrero del 2021 solicitó la  apertura de un incidente de desacato, 

en consecuencia, mediante providencia del 26 de febrero del año en curso, 

este Despacho requirió a los incidentados para  para que dieran 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia que se dice incumplida. 
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Como consecuencia y al no obtener respuesta mediante auto de fecha  11 

de marzo de año 2021 sancionó a los representantes de las entidades 

accionadas por desacato a la orden impartida por el Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

El expediente fue remitido al Tribunal Administrativo de Antioquia en 

consulta quien mediante auto del día 18 de marzo de la presente 

anualidad, decreto la nulidad de todo lo actuado, toda vez que consideró 

que era necesario rehacer las notificaciones a los incidentados  

 

Conforme a lo ordenado mediante auto de fecha 24 de marzo de 2021 se 

requirió nuevamente a los doctores MARÍA CRISTINA GLORIA INÉS CORTES 

ARANGO, en su calidad de presidente de la FIDUPREVISORA; MARÍA VICTORIA 

ANGULO GONZÁLEZ en su calidad de Ministra de Educación y al doctor JAIME 

ABRIL MORALES en calidad de Vicepresidente del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

Frente a dicho requerimiento, la Fiduprevisora S. A. en calidad de vocera 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –FOMAG- 

indicó que la solicitud del accionante fue resuelta mediante radicado de 

salida No. 20211090526451 del 12 de marzo de 2021, la que  fue 

notificada en debida forma a la dirección electrónica destinada para 

notificaciones. 

 

Así mismo indicó que la Fiduprevisora no es la entidad encargada de emitir 

acto administrativo para el cumplimiento del fallo contencioso por tanto 

informó a la parte actora que conforme a sus competencias se remitió a 

la Secretaria de Educación la petición presentada, dicha actuación fue 

puesta en conocimiento del peticionario.   

 

En ese orden de ideas el Juzgado concluye que las entidades accionadas 

cumplieron con la sentencia emitida por el Tribunal en la cual se indicó 

responder y en caso de no tener competencia remitir la solicitud al 

competente lo cual fue llevado a cabo y notificado al accionante, como se 

evidencia a continuación: 
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Así mismo se puede evidenciar dentro de la respuesta que la entidad le 

informó al tutelante que la petición fue remitida por competencia a la 

Secretaría de Educación de Antioquia, con el radicado de salida No. 

20211090450351, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 1755 de 

2015.  

 

Lo anterior debido a que FIDUPREVISORA S.A como administrador de los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no 

está facultada por imperio de la ley para proceder al reconocimiento 

solicitado y aportó como evidencia del traslado de la solicitud al 

Departamento de Antioquia el siguiente documento: 
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La respuesta emitida por la entidad fue notificada al correo informado por 

el abogado del accionante en el escrito de tutela tal como se observa a 

continuación: 
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En ese orden de ideas se observa que  a través de Fiduprevisora se 

cumplió con lo ordenado en sentencia del Tribunal Administrativo de 

Antioquia. 

 

Es pertinente resaltar que el Tribunal no ordenó acceder de forma 

favorable a lo solicitado por el accionante y tampoco ordenó realizar pagos 

a su favor, sino que la orden se limitó a trasladar al competente la solicitud 

del accionante y a informarle de la actuación surtida, lo cual ya se realizó 

según el análisis de las pruebas aportadas. 

 

En consecuencia, no hay mérito para continuar con el trámite del presente 

trámite incidental por tanto se dará por finalizado por cumplimiento a la 

sentencia emitida por el Tribunal Administrativo de Antioquia, por tanto, 

éste Juzgado 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: FINALIZAR el presente trámite incidental sin sanción. 
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SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión a las partes del presente 

incidente desacato, por el medio más expedito.   

 

TERCERO: Para efectos de memoriales, documentos e impugnaciones 

relacionados con el asunto de la referencia se informa el correo electrónico 

adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

CUARTO: Una vez notificada la presente providencia, por Secretaría 

archívese el presente tramite incidental.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

  

  

  

 

 

Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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